
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 

Ocaña, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ  

DEMANDADO LEYDY LORENA CLAVIJO VILA  
ARMANDO MEJÍA CARRASCAL 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-0211-00 

PROVIDENCIA ORDENA ENDOSO 

 
 

En memorial que antecede el Dr. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ solicita al 

despacho se le haga entrega de los títulos judiciales hasta la concurrencia de las 

liquidaciones practicadas. 

Por ser procedente, endósese al apoderado de la parte demandante los títulos 

existentes. 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENDOSAR al doctor DIOGENES VILLEGAS FLOREZ quien actúa 

como apoderado de la entidad financiera CREDISERVIR los títulos judiciales que 

se encuentren a favor del presente proceso. 

SEGUNDO: PROCÉDASE por Secretaria a realizar las acciones correspondientes 

en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario.  

 

                                          NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónicamente) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 



Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, Trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE ALMACEN KAMOTOS 

APODERADO MILLER QUINTERO SANTIAGO 

DEMANDADO MAURO ALEJANDRO WILCHES OTERO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00282 

PROVIDENCIA AUTO  

 

El apoderado de la parte demandante solicita al Despacho se reitere la medida 

cautelar decretada A Nómina Del Ejército, dado que no se ha dado cumplimiento a 

las órdenes impartidas por el despacho mediante autos de fecha 15 de junio de 

2022 y 30 de septiembre de 2022 con sus respectivas comunicaciones (oficios 1504 

y 2507, respectivamente), por lo que igualmente solicita se hagan las advertencias 

de ley. 

 

Sería el caso proceder a reiterar la medida cautelar dado que efectivamente no se 

ha recibido comunicación por la entidad informando que se acoge o no el embargo, 

pero previamente se revisa los depósitos judiciales existentes en la cuenta judicial 

del banco agrario con el número de cedula del demandado, encontrándose que 

desde el mes de noviembre de 2022 se vienen efectuando descuentos existiendo 

cuatro títulos por valor total de $809.564. por lo anterior no es necesario hacer 

requerimiento alguno. 

 

  

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firmado electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ADDY CECILIA PEREZ 

APODERADO JESUS EMILIO CARRASCAL SALAZAR 

DEMANDADO EINER JOSE IGLESIAS CARREAZO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00503-00 

PROVIDENCIA PONE EN CONOCIMIENTO  

 
Respecto a la orden de embargo que emitió este Despacho, póngase en 
conocimiento de la parte actora, el pronunciamiento emitido por: 

 
BANCOLOMBIA: refiere: “... La medida de embargo fue registrada, pero la 
cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos serán consignados a favor de su 
despacho…” 
 
BBVA manifiesta: “... le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio 
de la referencia se encuentran vinculadas con el Banco a través de las 
cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación (1. 
001309040200122058), las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles 
que se puedan afectar con el embargo. No obstante, lo anterior, hemos 
tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será 
atendida con los depósitos que se realicen en el futuro y, una vez éstos se 
hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso…” 
 
DAVIVIENDA indica: “... nos permitimos informarle que no ha sido posible 
proceder con la aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso 
del asunto debido a que el demandado no presenta vínculos comerciales 
con nuestra entidad…”  
 
GRUPO AVAL señala: “...  en cumplimiento de la orden contenida en el oficio 
ya aludido y de conformidad con las normas vigentes, relacionamos a 
continuación las acciones realizadas por la entidad: resultado análisis sin 
vinculación comercial vigente…” 

 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ESPERANZA VERGEL PEREZ 

APODERADO FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO MARITZA SUAREZ DE RODRIGUEZ y JHON 

JAIRO SUAREZ ROJAS 

RADICADO 5449840030032022-00541-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante aclara las medidas 

cautelares inicialmente solicitadas y por ende requiere que se libre el oficio para el 

registro de embargo al Director De Tránsito Y Transporte De Ocaña (Norte de 

Santander) asimismo solicita los oficios correspondientes dirigidos a la Policía 

Nacional, Sección De Automotores para la captura del vehículo, esto en atención a 

auto anterior que ponía en conocimiento lo informado por la Secretaria de transito 

de Aguachica (Cesar). 

 

Al respecto se verifica que el Despacho libró el oficio conforme a la medida solicitada 

(oficio No. 3121) enviado el 12 de diciembre de 2022 a la Secretaria De Transito De 

Ocaña, pero por error simultáneamente se envió a la secretaria de transito de 

Aguachica es por eso que se obtuvo de este último respuesta que se puso en su 

oportunidad en conocimiento; por lo que estamos entonces a la espera de la 

Secretaria de transito de Ocaña nos informe el registro de la medida de embargo 

para proceder con el tramite respectivo, por lo anterior se reiterará lo 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

 

RESUELVE 

 

REITERAR por correo electrónico a la Secretaria de Transito de Ocaña el oficio 

3121 enviado el 12 de diciembre de 2022, en atención que actualmente no se ha 



obtenido respuesta alguna. 

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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